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Fiscalía Regional del Bío Bío coordina con PDI peritajes en incendio de
Tomé
El Fiscal Regional (s) del Bío Bío, Pablo
Fritz Hoces, coordinó con la Policía de
Investigaciones (PDI) que peritos de esta
institución levanten en terreno evidencia del
incendio que afectó a la localidad de Rafael,
en Tomé, uno de los cinco focos a los que el
Ministerio Público dio prioridad en la
región. En el lugar falleció el jueves pasado
Daniel Vera Morales (44), habitante del
sector Lloicura, cuya vivienda se incendió.
Las diligencias estarán a cargo de la fuerza de tarea que conformó la PDI y que
integrarán detectives de la Brigada Investigadora de Delitos Medioambientales
(Bidema), además de profesionales de distintas áreas, entre ellos ingenieros forestales
y un psicólogo.
“Se les encargó todo lo que comprende la investigación; esto es peritajes, determinar el
punto de ignición y empadronamiento de testigos, entre otras diligencias. La idea es
obtener resultados positivos y determinar si tenemos responsables, individualizarlos y
solicitar en su caso las condenas”, comentó el fiscal regional (s).
Al mismo equipo se le pidió investigar, además, el origen del fuego en la parte alta del
balneario de Dichato (comuna de Tomé), donde el lunes en la noche recrudecieron las
llamas, lo que puso en riesgo a la población.
Focos priorizados
En la Región del Bío Bío se investigan más de 70 incendios forestales, de los cuales la
Fiscalía Regional, junto a la Conaf, decidió priorizar cinco, sobre la base de criterios
relacionados con a la extensión de los siniestros, el daño causado, la afectación de
vidas humanas y la cercanía a zonas pobladas. Además de Tomé, se  dio prioridad a
Chaimávida, Florida, Vilumanque  y Hualqui.
Consultado sobre si hay antecedentes de la participación de grupos organizados o
terroristas en el inicio de estos incendios, el fiscal Pablo Fritz expresó que no se
descarta ninguna hipótesis. “Como dijo el Fiscal Nacional, Jorge Abbott, hasta el
minuto no existen antecedentes que den cuenta de una organización que esté detrás de
estos incendios”, sostuvo, tras acotar que “no hay reivindicaciones ni evidencia de
grupos organizados, como carteles, o de algún otro tipo de mensaje”.
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